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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

 13973 ORDEN JUS/2437/2008, de 24 de julio, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Casa 
Rábago, a favor de doña María Flora Rubio Sancho 
D’Avila.

Visto lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, oída la 
Diputación Permanente de la Grandeza de España, de conformidad con el 
informe emitido por la Subsecretaría de este Departamento y de acuerdo 
con el Consejo de Estado, este Ministerio, en nombre de S.M. el
Rey (q.D.g.), ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
correspondiente, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Casa Rábago, a favor de 
doña María Flora Rubio Sancho D’Avila, por fallecimiento de su padre, 
don Joaquín Rubio Ramírez de Verger.

Madrid, 24 de julio de 2008.–El Ministro de Justicia, Mariano Fernán-
dez Bermejo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 13974 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Dirección 
General del Catastro, por la que se publica el Convenio 
celebrado con el Ayuntamiento de Navacerrada.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ayun-
tamiento de Navacerrada un Convenio de colaboración en materia de 
Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de julio de 2008.–El Director General del Catastro, Ángel 

Manuel Álvarez Capón.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos 
(Dirección General del Catastro) y el Ayuntamiento de Navacerrada, 

de colaboración en materia de gestión catastral

En Madrid y Navacerrada, a veintisiete de junio del año dos mil ocho.

De una parte: Don Ángel Manuel Álvarez Capón, Director General del 
Catastro, en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos de 13 de 
mayo de 2008 («BOE» núm. 118, de 15 de mayo).

De otra parte: D. Pablo Jorge Herrero, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Navacerrada, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

EXPONEN

Primero.–El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece en su 
artículo 4 que la formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario y la 
difusión de la información catastral es de competencia exclusiva del 
Estado y que dichas funciones se ejercerán por la Dirección General del 
Catastro, directamente o a través de las distintas fórmulas de colabora-
ción que se establezcan con las diferentes Administraciones, Entidades y 
Corporaciones Públicas.

Por su parte, el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las 
funciones relativas a la formación, mantenimiento, valoración y demás 
actuaciones inherentes al Catastro Inmobiliario.

Segundo.–El Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desa-
rrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, regula, entre otras cues-
tiones, la colaboración en la gestión del Catastro entre la Administración 
del Estado y otras Administraciones, Entidades y Corporaciones públi-
cas, fijando el marco al que deben sujetarse los convenios que, sobre esta 
materia, se suscriban, así como el régimen jurídico específico de los mis-
mos.

Tercero.–El Ayuntamiento de Navacerrada, en fecha 16 de noviembre 
de 2007, solicitó a través de la Gerencia Regional del Catastro de Madrid, 
a la Dirección General del Catastro, la formalización del presente Conve-
nio de colaboración.

Cuarto.–El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de Madrid 
Provincia, en sesión celebrada el 20 de diciembre de 2007, informó favo-
rablemente la suscripción del presente Convenio, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 63.2 del Real Decreto 417/2006.

Quinto.–El Ayuntamiento, en sesión plenaria, de fecha 29 de octubre 
de 2007, acordó la aceptación de las funciones que son objeto de delega-
ción en este Convenio, a tenor de lo dispuesto en el artículo 27.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril.

Sexto.–La Comunidad Autónoma de Madrid ha informado favorable-
mente la delegación de funciones a que se refiere el presente Convenio, 
conforme a lo preveni do en el artículo 27.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Es objeto del presente Convenio la 
colaboración entre la Dirección General del Catastro, a través de la 
Gerencia Regional del Catastro de Madrid (en adelante Gerencia), y el 
Ayuntamiento de Navacerrada para el ejercicio de las funciones de ges-
tión catastral cuyo contenido y régimen jurídico figuran especificados en 
las cláusulas siguientes, sin perjuicio de la titularidad de las competencias 
que, en la materia objeto del Convenio, corresponden a la Dirección 
General del Catastro.

Segunda. Tramitación de los expedientes de transmisiones de 
dominio.–Se delegan las competencias de tramitación y aprobación de 
los expedientes de alteraciones catastrales de orden jurídico –transmisio-
nes de dominio-relativos a bienes inmuebles urbanos y rústicos que se 
formalicen en el Modelo 901N aprobado por Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, de fecha 19 de octubre de 2006 («BOE» n.º 273, de 15 
de noviembre), siempre que la transmisión de dominio no se haya forma-
lizado en escritura pública o solicitado su inscripción en el Registro de la 
Propiedad en el plazo de dos meses desde el acto o negocio de que se trate 
o, habiéndose formalizado la escritura o solicitada la inscripción, no se 
haya dado cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 38 del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.


